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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

19111 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2002, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (AECI), por la que se
concede una ayuda de lector en las universidades de Skopje
(Macedonia), Pecs (Hungría) y Nanjing (China), para el
curso académico 2002/2003.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 26 de marzo de 1992 («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril), modificada por la Orden de 21 de
enero de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), en la que
se establecen las bases para la concesión de becas y ayudas de la AECI,
y la publicación de otras convocatorias específicas para ayudas de for-
mación, investigación y promoción cultural, científica o de intercambio;
el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Esta-
do» del 30), por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento parra
la Concesión de Subvenciones Públicas; el Real Decreto 3424/2000,
de 15 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 16), por el
que se aprueba el Estatuto de la AECI; la Resolución de 25 de enero
de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero), por la que se
aprueba la convocatoria de ayudas para lectores en universidades extran-
jeras, curso 2002/2003, la Resolución de 31 de mayo de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» de 4 de julio) por la que se adjudican dichas ayudas,
y en atención a lo establecido en la Resolución de 29 de diciembre de
2000 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero de 2001), de la Secretaría
de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica y Pre-
sidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la que
se delegan en el Secretario general de la AECI y otras autoridades y fun-
cionarios determinadas competencias, a propuesta de la Comisión de valo-
ración de fecha 13 de agosto de 2002, esta Agencia ha resuelto:

Primero.—Por renuncia de los candidatos titulares y suplentes, conceder
ayudas para lectores de 1 de septiembre de 2002 a 31 de agosto de 2003 a,

Don Manuel Maneiro Vidal, en la Universidad de Skopje de Macedonia,
la dotación económica es:

1.500 euros mensuales.
Ayuda de viaje de 900 euros al inicio de la concesión de la ayuda.
Seguro médico de acuerdo con la convocatoria de referencia.

Don Manuel Antonio Fernández Fernández, en la Universidad J. Pan-
nonius/Pecs de Hungría, la dotación económica es:

1.205 euros mensuales.
Ayuda de viaje de 900 euros al inicio de la concesión de la ayuda.
Seguro médico de acuerdo con la convocatoria de referencia.

Don Jesús Ángel Ruiz Moreno, en la Universidad de Nanjing de China,
la dotación económica es:

1.205 euros mensuales.
Ayuda de viaje de 1.500 euros al inicio de la concesión de la ayuda.
Seguro médico de acuerdo con la convocatoria de referencia.

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
las ayudas reconocidas en esta Resolución en los términos previstos por
la citada Orden ministerial de 26 de marzo de 1992.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente
podrá interponer contra dicha Resolución en el plazo de un mes, recurso
contencioso-administrativo ordinario previo al contencioso-administrativo,
ante el órgano que dicta la Resolución, conforme a lo establecido en el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14). Todo
ello sin perjuicio de que se utilice cualquier otra vía que se considere
oportuna.

Madrid, 30 de agosto de 2002.—El Presidente.—P. D. (Resolución
de 29 de diciembre de 2000 «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero
de 2001), el Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones Culturales y Científicas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

19112 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2002, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se procede a la publicación
del Convenio entre el Ministerio de Justicia y la Xunta
de Galicia para el desarrollo de las nuevas tecnologías de
la información y las comunicaciones en la Administración
de Justicia.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Xunta de Galicia
un Convenio de colaboración para el desarrollo de las nuevas tecnologías
de la información y las comunicaciones en la Administración de Justicia,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto noveno del Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de cola-
boración entre la Administración del Estado y las Comunidades Autó-
nomas, he resuelto proceder a la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho Convenio, que, a tal efecto, figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario de Estado, Rafael

Catalá Polo.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Xunta
de Galicia para el desarrollo de las nuevas tecnologías de la información

y las comunicaciones en la Administración de Justicia

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don José María Michavila Núñez,
en su condición de Ministro de Justicia, actuando en representación de
este Ministerio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.
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De otra parte, el excelentísimo señor don Manuel Fraga Iribarne, Pre-
sidente de la Xunta de Galicia, actuando en representación de ésta, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía
y en la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su
Presidente.

EXPONEN

Que una de las claves para la modernización de la Justicia es su inte-
gración en la sociedad de la información a través de una permanente
innovación tecnológica y del establecimiento de redes avanzadas de comu-
nicaciones, seguras y plenamente interoperables con toda la comunidad
jurídica, en particular dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

Que la implantación generalizada de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y el aprovechamiento de los recursos de Internet permitirán dina-
mizar las comunicaciones entre los órganos jurisdiccionales y con los dis-
tintos operadores jurídicos, agilizar la tramitación de los procesos y acercar
la Administración de Justicia al ciudadano, constituyendo el desarrollo
y extensión de las comunicaciones y aplicaciones electrónicas en este ámbi-
to un aspecto fundamental de los Planes de Infraestructuras Judiciales
que ambas partes vienen realizando.

Que, para que la incorporación de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones en la Administración de Justicia se lleve
a cabo con eficacia es necesario proceder a una adecuada implantación
de las aplicaciones y herramientas que se desarrollen y a la formación
del personal al servicio de la Administración de Justicia.

Que, para la prestación de un mejor servicio público de la Justicia
a todos los ciudadanos, las partes firmantes del presente Convenio tienen
la decidida voluntad de desarrollar conjunta y coordinadamente sus actua-
ciones para la mejora tecnológica de la Administración de Justicia.

En consecuencia, el Ministro de Justicia y el Presidente de la Xunta
de Galicia suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, con arreglo
a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Partes.—Son parte en el presente Convenio, quedando por
tanto vinculadas al mismo:

a) El Ministerio de Justicia, y
b) La Xunta de Galicia.

Segunda. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer una cooperación estable entre las partes firmantes en el desarro-
llo e implantación de instrumentos tecnológicos e informáticos para la
Administración de Justicia, de suerte que el intercambio de información
y las comunicaciones entre órganos jurisdiccionales, Fiscalías, Adminis-
traciones Públicas, operadores jurídicos y ciudadanos quede garantizada
a través de un sistema global integrado, plenamente interoperable, ágil,
rápido y seguro.

Tercera. Fines del Convenio.—Son fines de este Convenio:

a) La definición y desarrollo conjunto de todas las aplicaciones, herra-
mientas y sistemas informáticos puestos a disposición de la Administración
de Justicia a fin de garantizar plenamente las comunicaciones y el inter-
cambio de información de los órganos judiciales correspondientes al ámbito
de competencias de la Xunta de Galicia con el Tribunal Supremo, la Audien-
cia Nacional y el resto de los órganos de la Administración de Justicia
española, de manera que la distancia física no sea un impedimento para
un ágil desarrollo de los procesos.

b) Desarrollar conjuntamente las aplicaciones y sistemas de infor-
mación para asegurar el tratamiento integrado de los datos de los pro-
cedimientos a efectos de su utilización estadística por ambas Adminis-
traciones.

c) El desarrollo e implantación de una red integrada de comunica-
ciones de alta capacidad de los órganos judiciales situados en la Comunidad
de Galicia para su utilización conjunta por ambas Administraciones dentro
de sus respectivas competencias.

d) Implantar progresivamente la red Internet en el desarrollo de la
actividad en el ámbito de la Administración de Justicia, posibilitando la
utilización de la red en las comunicaciones y actuaciones judiciales en
todo el territorio nacional y en el Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia
de la Unión Europea, así como en las relaciones con los operadores jurídicos
y los ciudadanos.

Cuarta. Obligatoriedad.—Las cláusulas contenidas en el presente Con-
venio y en su anexo obligan jurídicamente a ambas partes durante su
período de vigencia.

Quinta. Competencias del Consejo General del Poder Judicial y de
los órganos sectoriales de cooperación entre Comunidades Autóno-
mas.—Las disposiciones contenidas en el presente Convenio y su anexo
se interpretarán y aplicarán en todo caso en el marco de los acuerdos
y compromisos generales alcanzados en el seno de los órganos sectoriales
de cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas, y de las
competencias que la ley atribuye en estas materias al Consejo General
del Poder Judicial.

Sexta. Actuaciones comprendidas en el presente Convenio.

1. Para la consecución de los fines previstos en el presente Convenio,
las partes firmantes se comprometen a:

a) El desarrollo conjunto de aplicaciones informáticas para la Admi-
nistración de Justicia, así como de su soporte técnico, al objeto de garan-
tizar la plena interoperabilidad de los sistemas tecnológicos implantados
por las partes.

b) La implantación de unas mismas aplicaciones informáticas en sus
respectivas áreas de competencia, al objeto de alcanzar un nivel óptimo
de celeridad y eficacia en la gestión procesal, reduciendo al mismo tiempo
el coste del soporte técnico.

c) La utilización de la firma electrónica avanzada para las comuni-
caciones de los órganos judiciales entre sí y de éstos con los restantes
operadores jurídicos.

d) La implantación y utilización del sistema de videoconferencia en
la Administración de Justicia.

e) La puesta en marcha de las medidas necesarias para la formación
del personal al servicio de la Administración de Justicia en el uso de
las nuevas herramientas tecnológicas, alcanzándose capacitaciones y valo-
raciones similares y homologadas.

f) La progresiva utilización de Internet debidamente securizada y de
las distintas intranets interconectadas como entorno telemático de las apli-
caciones y comunicaciones de la Administración de Justicia.

2. Cada una de estas actuaciones se desarrollará con arreglo a lo
establecido en las cláusulas siguientes y en los términos detallados en
el anexo de este Convenio.

Séptima. Cesión e implantación de aplicaciones informáticas gene-
rales de gestión procesal.

1. Se denominan aplicaciones informáticas generales de gestión pro-
cesal aquellas que cubren las siguientes actividades en la Administración
de Justicia:

a) Registro y reparto de asuntos.
b) Tramitación, gestión de sentencias y jurisprudencia.
c) Actividad procesal de los servicios comunes.
d) Gestión documental, itineraciones y actos de comunicación por

medios seguros y compatibles.
e) Almacenamiento y recuperación multimedia de las grabaciones de

vistas.
f) Atención e información al ciudadano directa y por medios tele-

máticos.
g) Estadísticas judiciales, y
h) En general, todas aquellas actividades comunes propias de los órga-

nos judiciales.

2. El Ministerio de Justicia se obliga a ceder a la Xunta de Galicia
la aplicación informática general de gestión procesal implantada en el
Tribunal Supremo (MINERVA), las utilidades relacionadas con el sistema
de información de este Tribunal, las adaptaciones incorporadas a dicha
aplicación para el resto de las instancias, así como el soporte técnico
necesario para su implantación. Las características técnicas de esta apli-
cación se desarrollan en el anexo de este Convenio.

3. La Xunta de Galicia implantará e integrará en los órganos judiciales
situados en su territorio la aplicación informática general de gestión pro-
cesal existente en el Tribunal Supremo, cedida por el Ministerio de Justicia,
a la cual se refiere el apartado anterior en las fases y plazos referidos
en el anexo del presente Convenio.

4. El Ministerio de Justicia y la Xunta de Galicia se obligan a desarro-
llar conjuntamente todas las modificaciones y adaptaciones futuras de
la aplicación informática general de gestión procesal cedida.

5. Las partes firmantes se obligan a consultarse mutuamente y some-
ter previamente a los órganos de seguimiento establecidos en este Convenio
todas las decisiones relativas a modificaciones o nuevos desarrollos de
las herramientas tecnológicas e informáticas al servicio de la Adminis-
tración de Justicia, de las redes internas de comunicaciones y de los sis-
temas de almacenamiento de la información y acceso a la misma.
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Octava. Desarrollo de nuevas aplicaciones especiales.

1. Se denominan aplicaciones informáticas especiales aquellas no
comprendidas en la cláusula anterior que hubiesen sido desarrolladas por
alguna parte de este Convenio con el fin de cubrir necesidades o realizar
funcionalidades accesorias dentro de la Administración de Justicia en el
ámbito competencial correspondiente. En ningún caso tendrán este carác-
ter las aplicaciones o herramientas para gestionar la tramitación procesal
de los asuntos, almacenar información sobre las mismas o establecer comu-
nicaciones entre órganos jurisdiccionales.

2. Cada parte signataria de este Convenio se obliga a asegurar la
compatibilidad de sus aplicaciones informáticas especiales con los sistemas
informáticos y tecnológicos implantados en el Tribunal Supremo, con el
sistema de comunicaciones seguras y firma electrónica avanzada y con
la red integrada de comunicaciones a que se refieren las cláusulas séptima,
novena y décima del presente Convenio.

3. A los efectos establecidos en el apartado anterior, las partes fir-
mantes se obligan a consultarse mutuamente y someter previamente a
los órganos de seguimiento establecidos en este Convenio todas las deci-
siones relativas a modificaciones o nuevos desarrollos de las herramientas
tecnológicas e informáticas al servicio de la Administración de Justicia,
de las redes internas de comunicaciones y de los sistemas de almace-
namiento de la información y acceso a la misma.

Novena. Sistema de comunicaciones seguras y firma electrónica
avanzada.

1. Las partes firmantes se comprometen a la implantación de un único
sistema, integrado y compatible de comunicaciones seguras y firma elec-
trónica avanzada entre órganos judiciales, así como entre éstos y los res-
tantes operadores jurídicos. El sistema integrado deberá alcanzar un mismo
nivel de seguridad en todo el territorio.

2. El Ministerio de Justicia se obliga a ceder a la Xunta de Galicia,
la aplicación y herramientas tecnológicas implantadas en el Tribunal Supre-
mo para comunicaciones seguras y firma electrónica avanzada (Lexnet),
así como el soporte técnico necesario para su implantación. Las carac-
terísticas técnicas de esta aplicación se desarrollan en el anexo del presente
Convenio.

3. Las partes de este Convenio implantarán en sus respectivas áreas
de competencia la aplicación y herramientas tecnológicas referidas en el
apartado anterior, asegurando la existencia de un sistema integrado y
compatible de comunicaciones seguras.

4. Las partes de este Convenio establecen y reconocen como autoridad
de certificación de firma electrónica para las comunicaciones seguras en
la Administración de Justicia a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
El cambio de autoridad de certificación deberá establecerse de común
acuerdo. El ámbito de actuación de la nueva autoridad de certificación
deberá extenderse a nivel nacional o de la Unión Europea.

Décima. Red integrada de comunicaciones de alta capacidad.

1. Con la finalidad de brindar un servicio global a cuantos se rela-
cionan con la Administración de Justicia, las partes signatarias se com-
prometen a colaborar plenamente en el desarrollo e implantación conjunta
de la red integrada de comunicaciones de alta capacidad en los órganos
judiciales situados en sus respectivos ámbitos de competencia, en el marco
de un Plan Estratégico de Modernización de la Administración de Justicia.

2. El entorno tecnológico a que se refiere el apartado anterior per-
mitirá la realización del conjunto de actuaciones procesales y adminis-
trativas que se desarrollan en la Administración de Justicia y la cana-
lización de los distintos servicios que la Xunta de Galicia y el Ministerio
de Justicia, en el ámbito de sus respectivas competencias, proporcionan
a los órganos de la Administración de Justicia.

3. A tal fin, la Xunta de Galicia y el Ministerio de Justicia se com-
prometen a aceptar plenamente la difusión en la red integrada de comu-
nicaciones de los respectivos servicios que ambas partes presten a la Admi-
nistración de Justicia, así como a aceptar la utilización en la misma de
aplicaciones específicas vinculadas a dichos servicios, garantizando en
todo caso la seguridad y la compatibilidad del entorno.

Undécimo. Comunicaciones mediante videoconferencia.

1. Las partes de este Convenio se obligan a implantar progresivamente
en los edificios en los que se encuentran las sedes de los órganos juris-
diccionales de su área competencial los equipamientos y medios necesarios
para el desarrollo de comunicaciones judiciales mediante videoconferencia,
de acuerdo a unos mismos estándares y características técnicas, que se
especifican en el anexo del presente Convenio.

2. La Comisión de Seguimiento vigilará la evolución tecnológica para
adaptar los sistemas a nuevas funcionalidades y, en particular, a la mul-
ticonferencia.

Duocédima. Órganos de seguimiento.

1. Al objeto de impulsar las actuaciones previstas en este Convenio
y garantizar su desarrollo integral se crean los siguientes órgano bilaterales:

a) Comisión de Seguimiento.
b) Comisión Técnica.

2. La Comisión de Seguimiento estará integrada por representantes
de cada una de las partes en el número y con el nivel administrativo
que se determine en el momento de la convocatoria. Por parte de la Admi-
nistración General del Estado uno de los representantes pertenecerá a
la Delegación del Gobierno en Galicia.

La Comisión de Seguimiento podrá ser convocada por cualquier de
sus miembros, indicando los asuntos a tratar en la misma. En todo caso
se reunirá una vez por semestre.

3. La Comisión Técnica estará formada por una representación téc-
nica de cada una de las partes signatarias con alta cualificación profesional
en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones.

La Comisión Técnica elevará propuestas a la Comisión de Seguimiento
en todo lo relativo a la ejecución del Convenio. Asimismo, desarrollará
las actuaciones y programas que le sean encomendadas por aquélla, en
particular el desarrollo del plan de implantación de las aplicaciones infor-
máticas.

La Comisión Técnica se reunirá al menos una vez al trimestre y, en
todo caso, cuando sea convocada por cualquiera de sus miembros previa
indicación de los asuntos a tratar.

4. Las convocatorias, acuerdos y documentación de los órganos de
seguimiento se producirán y custodiarán por una Secretaría Administra-
tiva, cuyo régimen establecerá en su primera reunión la Comisión de
Seguimiento.

5. Los órganos de seguimiento del Convenio adoptarán sus decisiones
en plena coordinación con los órganos sectoriales de cooperación en mate-
ria tecnológica entre el Estado y las Comunidades Autónomas y con el
Consejo General del Poder Judicial.

Decimotercera. Vigencia del Convenio.—El presente Convenio tendrá
una vigencia inicial limitada hasta el 31 de diciembre de 2002. Transcurrido
ese término quedará prorrogado de forma automática por períodos de
un año, salvo que alguna de las partes signatarias lo denuncie expresamente
mediante comunicación fehaciente a la otra con una antelación mínima
de dos meses al término de la vigencia.

Decimocuarta. Publicación.—Una vez firmado y cumplimentados los
trámites legalmente preceptivos, el Ministerio de Justicia promoverá la
publicación del presente Convenio en el «Boletín Oficial del Estado».

De conformidad con cuanto antecede en ejercicio de las facultades
que legalmente correspondan a cada uno de los firmantes, y obligando
a las Administraciones públicas que cada cual representan, se suscribe
el presente Convenio, por duplicado, y a un sólo efecto, en Santiago de
Compostela, 27 de agosto de 2002.—El Ministro de Justicia, José María
Michavila Núñez.—El Presidente de la Xunta de Galicia, Manuel Fraga
Iribarne.

MINISTERIO DE HACIENDA
19113 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2002, de Loterías y

Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 5 de octubre de 2002.

SORTEO ESPECIAL DE «OTOÑO»

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 5 de octubre de 2002, a las diecisiete horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 120 euros el billete, divididos en décimos de 12 euros, distribuyéndose
8.109.600 euros en 37.890 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.


